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P A R T E O F IC IA L

\ S, M, el R ey  Don Alfonso Xllt 
(q. D. g .), S. M. la R ein a  Doña Victo-* 
?ia Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 

'A sturias e Infantes y demás personas 
de la  Augusta Real Familia, continúan 
, sin novedad $n su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 395.

Excmo. S r.: En cumplimiento de 
lo dispues'to1 en la Real orden, ¡ de í*

Presidencia del Consejo de M inis
tros número 211, de fecha 7 del ac
tual (G a c e t a  del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar, previo concurso, Por
tero prim ero, con sueldo anual de
4.000 pesetas y destino a la Oficina 
Centrar del Patronato  del T urism o, 
a Eulogio Carballeira Séoane, que 
lo es de igual clase, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la p ro 
vincia de Da Coruña.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 14 de Mayo de 
1929. ■

* CALVO SOTELO

Señor Presidente de¿ F&éronato Ná« 
cionai del T u r is i]^

Núm. 396.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de la  
P residencia del Consejo de Minis
tros núm ero 213, dé fecha 7 del ac-$ 
tual (G a c e t a  del .10),

* S. M. el R ey  (q . D . g.) se há ser
vido nom brar, previo concurso, Por> 
tero tercero, con sueldo anuíál d$
3.000 pesetas y destino ál Institu to  
de segunda enseñanza; de La Lago* 
na (Canarias) , a Pedro Andrés Gont 
zálezv que lo es de igual e te e c  a-d»
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eriío a la Subdelegación de Hacien
da en Yigo.

De (Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E, muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1929.

CALYO SOTELO
Señor Ministro de Instrucción pú

blica y BeR&s? Artes,-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Núm. 595.

Ilm o  S r .: El Exemo. S r . P re s id e n  
to del Tribunal Suprem o  de Justi
cia, Sala ;r$i Im C antexitoso - a cta i- 
rógtréti^#, ía  m m ilito  a este M i- 
rus leído testim onio de la sentencia 
dictada por la sección  segunda de 
la m ism a eT"2t> dé Febrero ultim o 
en el pleito prom ovido p o r  el ©ííh: 
ciad det é^ erp#  de CoiuéorsD . M i- 
saeí López: Díaz contra ía Real o r 
den de 25 de Septiembre de 1925, 
«pe le declaraba r es p o usable, en 
unión del 0 # u a l D. Manuel Palan
cra, del extravío de mi despacho de 
valores.

En dieh a s o lene i a se hacen los 
stgnjiewl’es (•onstder-mdos.

r 6bn'si:derando que ef precepto le-» 
gal consignado en el artículo 67 
del RegJamerúo ée Correos citado 
m  refiere, com o su texto expresa, al 

. caso’ en que op empleado se haga 
fv&rgo, bajo recibo , de uu obJHo eer- 
ILfieta©, que ^cií& responsable < e él 
ta s la  llanto que demuestre I aberlo 
entrega-do cotí igual formalidad! a 
otro empleado,; se erncuentm espe
cialmente reglado m  ef artículo &5Q* 
•referente? a É slM éta» afffitalanle^. 
en donde no existe sófó  Un’ Emplea
do receptor, sino que existen dos o 
más, uno de ios cuáles, o sea el Je
fe de 1*& exp ed ición  debe 
“ siem pre los sei vicios r ef am onados 
con la correspondencia certificada, 
cuya responsabilidad le correspon 
de exclusivam ente” , y com o dem os
trado qué’da e fí ef éxped i ente que se* 
form é que el refuirreiite era Jefe 
¿e M BxpBéMián en émwle; #eu^rié ef 
extravío• y que ;#eleg ‘ó,. :ém:&wb& ef 

¡esta fákmltad ^rívairva' eu 
bí Ayudante^ b& m aaú iesfe  fgué, 
aplicando reclam ente el. precepto 

.Ad; ?oíL  él
es- sola y i

ten sid er ando qué, o#Ío* ha  ufes- 
ex i si e dtficult$4 procesal de 

ftacer aí re-currente toreos responda- 
• !g¡r -4$ $. ■

la Real orden im pugnada que esta 
responsabilidad fuera m ancom una
da y solidaria para el Jefe de la ex
pedición y el ayudante, el haberse 
conform ado éste y no apelado de la 
resolución, wm  ello únicam ente se 
ha devuelta,•■& conocim iento de es
te Tribunal* la  responsabilidad im 
putada áf Jefé  de la expedícién| 
que, en otro? e®m> por ol que con 
siderado queda, a él sólo podía re
ferirse.

Se hace constar que la referida 
Sala de lo  C ontencioso-adm inistra- 
tivo acordó absolver a la Adm inis
tración  general del Estado de la de
manda interpuesta a nom bre de don 
Misael López Díaz, contra la Real 
orden del M inisterio de la G ober
nación de 2-5 de Septiembre de 192% 
que se declara firme y su b s is te n te .” 

En su vista,
BTM. ef E ey  (q. 15. g.) se ha ser

vido disponer que la re fé r ite  sen
tencia sea cuMpltda en todas sus 
parles.

Lo que ée Real orden participo 
• a Y. I. a los efectos Oportunos. 
D ios guarde á Y, I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Mayo ée 1929.

MARTINEZ ANIDO A 
Señor D irector general de Com uni

caciones. •

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REAL ORDEN
Núm . 824.

Ilm o. Sr . : A propuesta de la Co -  
m ision  asesora de M aterial pedagó
gico y cientfñco, reM iv a  a la adqtii- 
éició&v por concurso público, de me* 
sas de tablero horizontal, de cuatro 
y una plazas, con sus correspon
dientes sillas» para el servicio de las 
E scuelas nácionales de prim era en
señanza; y teniendo en euemia que 
la referida propuesta esté ajustada 
a los preceptos de !.R eal decreto de 
22 de Julia  de 1912, que regula  M 
adjudicación de tales adqu isk iones; 
a los de la Real orden de 19 de f e 
brero ie  1927 y a loa generales de 
la ley de Gontabtilidad, y que el se
ñor Delegado del T ribu te ! Súfrelo o 
de la Hacienda pública ta  iMormado 
cen&orme en eí oportuno expediente, 

$. M, el Riry íq*, D. g,J ha teñido 
a bien disponer que se abra m  con
curso público en la Direce ién gene
ral de Primera enseñanza- pqra. la 
adquisición de m esas d e ' tablefo hoc 
Aonlab, una biazas, eón

sus correspondientes sillas, con des 
tino a las Escuelas nacionales 4 
primera enseñanza, y con arreglo. { 
las condiciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o di 
com ercio, o sus representantes, qui 
deseen tomar parte en este concur
so, presentarán la correspondienti 
im iam m ? dirigida al ilustrísimo» se 
ñor. D irector general de Primera en
señanza, en el Registro general di 
este Departamento ministerial, den 
tro del plazo de veinte días, a con
tar desde el en que se publique estt 
Real orden en la G a c e t a  d e  M adrid

2.a Tam bién presentarán resguar 
do de la  Calía general de Depósito! 
que acredite haber constituido el dl< 
2.500 pesetas, eomo fianza que ga
r a n t ic e ^  e M p im ie n iq  de sus com 
promi sos. ,

3.a Los coneursiantes acompaña- 
rán a la instancla, en sobre cerrado 
qde ¿se u n iré  a la misma, nota di 
precié por partidas de 10, 20, 40, 1(X 
o más unfdadés de cada modelo di 
mesa de los dos tipas indicados y de 
las correspondientes sillas que pre
senten, los cuales se ajustarán a las 
condiciones generales siguientes:

Material-es. Madera seca de haya 
a. pino’ -del país, con tablero de 24 
milíinetros y  pies do 70 por 62 mi
límetros, para las Mesas? de cuatrq 
plazas,, y de 2% y ; Í 5  por 80 mili- 
metrosv respectivamente, para las de 
una plaza, Las sillas ser án de igual 
madera que la de Las mesas^ y el 
grueso de barras y píes de las mis.rs 
mas, de 35 por 35 milím etros en to
das ellas. S;

Cdnstru^eión. - Feinaeeríá esc;o> 
picada igual que' las mesaá, copetes 
con tornillos- do  liierro, asientos f  
tableros encolados para las mermas 
dé la madera m  sus •diferentes temr 
peraturfás. frá  todo barnizado cotí 
barniz nacional y de primera calL 
dad. L as tendrán mrs éorres*^
pcmdientes cagones, o sna uno p.oi3 
plaza, don cerradura de borja, claséj 
prim era. Los pies y chambranas iráiS 
cháiahados las aristas y lo# table
ro s ; los em ám ,- m  redondo, ^asi como 
tas aristas éxtreanas. Tanto las me-j 
sas &mm. la »  que se adquieratí 
serta  é e  loa ims- -:0 zru¡atr$ 
ñ os fUBs el Mimstierio determine, de] 
acuerdo con la s  distintas edades del 
alumno escolar. '

.Ja»  étiMttMSktiteé, para í-u mejon 
orientación, pueden tomai* cuantas! 
notas y medidas necesiten de los mo
delos adquiridos de ésta clase de mo-¡ 
blaje escolar par este Ministerio etí 
el pasado ejercicio económico, en los 
almacenes oleiafes de material pe- 
dagógtca fpaséo de María Crr$tin%
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número 4, Iajes, efe- esta Corte}/,' don
de se darán. toda. clase: de fáciffda- 

»  bren del. servk.iu’ púhMbo,.de 
que m- traía.

4.» En: el:- precio’ que s& señale 
en la nota. antes mencionada irán 
eomprodidos les gastos: de embala
je y transporte: hasta la  estación de 
ferrocarril ©* puerto marítimo más 
próximos, al pueblo a que las me
sas y sallas. s-e> (festinen,, debiendo 
advertir que laa  que lo> sean a las 
islas dañarlas & Bateares no» exce
derán de un 5 por 100 de las me- 
éas y de' Tas eoc res pendientes si-i 
Mas pin  se; adquieran. .

5;a Las Éksas^ constele toras o 
'de comercio: que se encarguen de 
este servicio; se ©Aligarán a cum
plirlo dentro fe i plazo de sesenta 
dras, a contar desdé aquel en que 
m. publique en la Gaceta'de: Madrid 
Ja resolución y adjudicación del 
eoBcursov

i.® La Dirección general de Pri
mera enseñanza propendía! la ad- 
qmsi.ciám del: referida moniliiario 
escolar, conforme a las disposicifO- 
nes legales1 vigentes y en cantidad 
que no exceda fe §'0,000' pesetas, 
que ser a satisf echa con; cargo ail 
capitula §*?,. articula t/,*: concepto 
segundo^ del corriente presupuesto 
db esté' Departamento, una ve# que 
el Ministerio haya recibido los ta
lones de facturación o listas d*e: em
barque; de las expediciones del ex-, 
presado moblaje a los pueblos a 
qit:e sea. destinado; y 
■ 7.a>, EL; MinissJíeriafc se reserva? el 
t e r e t e  f e  insp@ceibm«ar fe eMse y 
calidad <fef m aterial - pedagógico d t  
que se trata, quedando de cuenta 
del constructoir a Gomeraiante to
do aquel que1 n# esté, ti justad#- a 
las condiciones del modelo o- mo
delos eregidos y perdiendo, el ad- 
judicatari# ía. lianza, depositaidai pa
ra  tom ar parte en este concurso^ 

De Real orden lo digo a Y, L pa
ra su (Minocimiento y  dfemásó efec
to#.* D&rs guarde a, Y.. L, muchos 
años. Madrid, m  f e  Mayo: de m m

CÁLLELO
üeñor: Director general de Pbimefá 

éiiselanjsá*

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REAL ORDENNúm. 651.

Excmo. Sr.: Visto el precurso plan
téafe por -varias comereiamte y f e

< pendientes da Se&ovi-a contra acuer
do ad o p ta d  por- la'D elegación-lecaí

1 del Gbhs-ej©: de Trabajo parai e¿ eie-
■ rre de os estahlecimientos; comeroia-  ̂
les durante las dos horas' de lia eo~

i mida:.
Resultando' que desde 19M sé 

: abren lós establecimientos fiieireair- 
tiles,, formándose turnos dé' dép ar
dientes::

Resultando que los obreros- y i r 
¡ mayoría, de los patronos: elbgidus: pru- 
ra  integrar el Comité] paritario? del! 
Comercio solicitaron'; de la .Delega
ción local del Consejo-, de: Trabajo la  
clausura de. lbs- establecimientos- du
rante las- dos horas de la comida: 

Resultando que, después: dk reali- 
j* jsarse un plebiscita y  de celebrarse! 
i una reunión de patronea y  dépen- 
; dientes; la  Delegación- incalí em se- 
( sión celebrada en: segunda ámvms,^ 

loria, acordó por mayoría el cierre 
de los establecimientos ábrante: las! 

i dos horas dé- la, comida,, pero sin: de- 
' term inar esas horas *
< Resultando que contra^ tal réso- 
, lución han recurrid^ pátironos: y  dé- 
i pendientes, álegamdb ‘ qua t e  princi-
i pales clientes, de los * comercios del 
í Segó vía son? las vecinos dé, pueblos 
limítrofes, que llegan a la capital eif 

; automóviles d¿a línea entre once ly
■ once- y medra de la  mañana y  mar- 
t chan. da quince a qpince y media, y 
, por elló’ af cierre acordado perjudica 
: ai comercia, que n a  se dió bastante:
plazo para fe inioirmacióm y qué érn 

l la sesión en que5 la Bélíegacióhi íoeaí 
’ del Conseja d5e T iahap  adbpM eí 
acuerdo* estaBám en mayoría las Tó
cales obrerna:

Rawltandd que eil Aíeaidé>-®?esi- 
 ̂dente db fe Defecación pidfe ia  
anulación del acuerdó, afegaixdb: que 
ha sido excesivo el plazo: dé infor- 
macMUi* y qpe m> se aoundió, en eí 
Bol&Mm éfiidal#.. sf en #  f e

í rió íocai:*
- v Übnsidhrand# que • segiím ge ha de- 
: clarado en multitud de (Reales? diis- 
. posiciones, y,, entre otraa, en fe Real 
orden de 14 do Marzo de. í*&L9t es 
faeiMtad e^chisiva fe t e  D éfe^tcte 
nes locales delt (lfenséja-d¡e3 TMtójb 
fe det^rimnaciii® f e  si han  f e  dau^ 
smarse* o no t e  
mercantile.s> durante las horaa db 1K 
comida:

©ansiferandG: que la  previa au
diencia f e  t e  efement&í* intéreaadbs 
sólo exige que1* lTeguov Re noticia & 
ellbs; cireunst^moiá qw® se; Ibgrif: f e  
hidknreste,, thfeu vez qjia tnw  Ife de- 
hida puhlicidad el unida» diaria lq- 
csffe y . qua. la .ihforinación fenó. roáá 
tiemp0> fe!* iufUimo-legal ergtMM'ecido í 

Ebnsidbraafe q̂ tia sngiftî  lfe  reg te

, de. fiineionamiento de Jas Delegación 
nes locales, lo:s acuerdos adoptadoé 

1 en, sesiones de. segunda convocatoria 
son; válidosw cualquiera que sea. el; 
número de los Vocales que asistan:]
, Ce íisiderando que el supuesto per- 
juicio qpa ai comercio puede irro-; 
gar el acuerdo, según las propias'

: manifestaciones de los recurrentes, 
í es posihla evitoria si las dos: horas 

que se determinen- para el cierre si 
j acomodan a las que dícese permane- 
: een en la capitar los vecinos de los 
pueblos: Irmftrote:

I Qónsideraudo q;ue los Gomité% pa- 
I r i t á r t e  lian sidb. subrogados en las 
] facudfedés atribuidas a las Delega-- 
, dones locales- del Consejo de Tra
bajo, en ordem a  la fijación, de las 

j horarios dé apertura y cierre ferlbs"' 
¡ establecímiénfos1 mercantiles: para el 
; cumplimiento dé. la Ley de 4 de !Ju- 
j lím dé 19f8a
| Yiste ef informe de fe CómMón:
| permanente: <M Cóneejo de Trafl^Jo,- 
] S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séi*-:
> vife disponer que se. desestime el 
l recurso’ f e  reférencia y se ordene a 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo de Segovia que fije las dos1 

. horas^ én que' iba eisfahjlÜImientos' 
i m encandile s? habrán de • pes?masa^er!
1 cerrados^ pronu^ando. cohoneste eí 

interés deT gremio y  ef inteTfe pú- 
¿ blico con el cumplimiento de fe Ley, 
manteniéndose su acuerdo h a g t. á' 
tauta qua por eL Comité pa'riitarió 

 ̂eorrespandfenÉa ser resuelva sobre fe 
4 aplieachfa f e ’fe Ley a t e  expr^a- 
j dos esfabreéimionte .

De: Real arfen.fe digo a Y L ^ l i r á  
j su eonocimíenfó y efectos^ Dio» guar
de a Y. E. muehos año^.. Mafeíé¿: 7 

'de Mfayhfe
3 - m m s >

i Señares Director general de T^a#É- 
jo e Ihspeefor general <feí Trak 

j bajo.
•i • •

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E  
ASUN T O S  E X T E R IO R E S

SECCIÓN DE COMERCIO
! Be ha. emreedlfe é  “RegM^ exi- 
, & t e  señores:. • :

D; PDiVOSf. GÓfl̂ FÍ1 B?0»04
paria Aü Ptoú! em Léridái

ffi Liéób Lorenw, Céresu(
honorarí# fe: m  %m Pak
•mam 1 - - d

D. Francisco' La Rbcha v '^guilerü
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■Cónsul: - honorario cié Guatemala 'en 
Hanta Cruz de Tenerife,

Madrid, 11 de Mayo de 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A visos a  los n avegan tes
: A d v erten cia .— Las marcaciones, in» 
Muso todas las relativas a luces, son 
Verdaderas y están dadas desde el 
Ynar, desde 0<> a 360° a partir del Nor
ia hacia el Este, o sea en el sentida 
del movimiento ■ de. las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
fton dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Green- 
Wich. Los alcances de< las luces co* 
Vresponden a tiempo claro ordinario. 
)Las profundidades se refieren a la bar-, 
Ijam-ar de sizigias equinocciales. Las 
ftltitudes se refieren al nivel medio del 
Tnar̂  V

. Al recibirse los Avisos, corríjanse 
ios Piarlos, Cartas Derroteros y Libro 
dé Faros.- :

GRLPO 5 . , .

DEL NÚM. 138 AL 169
INGLATERRA. COSTA E. —  Río

Hiimbor.— Naufragio al W . de
Holme Rfdge. — Notice lo Mari-.

. ners. núra. 3■ •. .Londres-, 1929.
Núm. 138.— Situación.— Al SE. y 

iaüy próximo de la posición en la 
baria de la boya luminosa número 
$ , “ Hplme ligtht buoy,’T y a una 
fristoñeia de 0,5 millas y a. los 046° 
dé las; doce luces fijas rojas, sU 
¡Uvadas sobré el moryo del muelle 
'del IM e , en Immingjham dock. 

VLátitud: 53° 38’ N.— Longitud: 0o 
1 W , ( aproximada).

Descrjipción.—  Embarcación faro 
a pique, peligrosa a la navegación,;

(Aviso núm. 138, 7 de Febrero de 
1920.) > 4

Garlas del Almirantazgo Inglés* 
números 3.615, 1.188 y 109. 
ESCOCÍA. COSTA E.— Moray Fmtfí. 

Buckfe.—J£nmin.?.c?ón de un nau
fragio.-— No tice te» Marinees nú-: 
meto 89 Londres, 1929.
Núm1. 139.— Aviso anterior nú

mero 113 de 1929 (anulado).
. Situación.— A unos 2,25 cables al 
NK. del asta de banderas del Coast- 
guard.

Latitud; 57° 41’ N.*— Longitud: 2° 
J58* W . (aproximada), 
t Detalles-— El naufragio a que sé 
.fiace referencia en el aviso núme
ro  113 de 1929 ha quedado elim i
nado. f‘

(Aviso núm. 139, 7 de Febrero de 
>029.) : 4\

Oartá# del Almirantazgo Inglés* 
Aúmerg J.547 (eorí plano).

NORUEGA COSTA W . —  Kvalen.—  
Establecimiento de uña señal de 
niebla.*— Notice to Márinérs*' nú- 

— 99. Londres, 1928. -
IfÚjnúá 140.—  Situación.—  En él

faro : Latitud: 59" 26’ Longi
tud: 5* 15’ E, (aproximada).;

Descripcióii.—  Un nautófonó que 
emite d o s  sonidos en rápida su ce-; 
sióh, con un período, d é  treinta sé-: 
gundos. . •

(Aviso núm. 140, 7 de Febrero de; 
19129.)

Garlas del Almirantazgo Ingles, 
números 881, 2,304 y 2.281.

L ist o f Lights, Part. II, 1926, nú
mero 1.41<2.
COSTA SE.— .Oslo (proximidades). 

Dyna.— Cambio de características 
de una campana de niebla.— No-
tice to Mariners núm. 90. Lon
dres, 1929.
Núm. 141.— Si.tuaeióiL—Latitud: 

59° 54’ N. —  Longitud: 10° 42* E. 
(aproxim ada).

Alteración. —  Se lia cambiado él 
carácfeú de luz de una ocultación 
con sectores blanco, rojo y verde 
a luz de grupos de dos ocultacio
nes con sectores; blanco, ro jo  y 
verde.;

II )  Señal de niebla:
Situación;— En el faro. 
Alteración.— La campana de nie-: 

bla se ha sustituido por un nautó- 
fono que emite un sonido cada 
treinta segundos.

(Aviso núm. 141, 7 -de Febrero de 
1929.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, 
números 3.712, 1.974, 2.330 y
2.842 A.

List o f Lights, Part. II, 1926, nú
mero 1.075. Suplemento número 2 
de 1928,
SUECIA. COSTA S.— BALTICO.—  

Abbekas. —  Establecimiento de
una luz.— Notice lo Mariners nú
mero 88. Londres, 1929.
Núm. 142..— Situación.— A una 

distancia de 2,6 millas y a los 192° 
dé la iglesia de Nobbelof.

Latitud: 55° 24’ N. —  Longitud: 
13° 36’ E. (aproximada.)

Carácter.— Luz de un relámpago 
con sectores blanco y rojo y perío
do de dos segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
1,7 segundos.

Alcance luminoso: Luz blanca, 6 
millas y la luz roja, 4 millas.

Estructura.— Torre metálica pin
tada de blanco, de 3,4 metros dé al-: 
tura.

Nota.— La luz luce desde él 1.° de 
Agosto hasta el 1;° de Jubio anual
mente.

Lím ite del sector ro jo : desde los 
2¡9/5° hasta los 303°.

Lím ite deil sector; JMan.cQ desde 
(los 303° hasta los 295° (a través 
del N.)

(Aviso núm. 142, 7 de Febrero dé 
1929.) :

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
húmeros 2.879, 2.878, 1.410, 1.179 
y 1.825 B (plano) ^
DINAMARCA. ENTRADA AL BALTI

CO.— Kattegat.— Naufragio al E. 
de Fornaes, balizado por boyas 
luminosa y ciega.— -Notice -lo Ma- 

. riners núm. 54. Londres,; 1929. j 
1 Número 143*— a) Naufragio,; : -'

- ¡Situación.—A unas siete millas al ? 
E. de la luz de Fornaes.

Latitud: 56° 26* 18” Nb— Longitud: 
¡lio 10’ 0” E* 

pescripción.— Casco a pique de un 
buque, peligroso para la navegación, 

b) Boya luminosa y boya ciega. 
Situación.— A unos 0,75 de cable al 

SW. del naufragio.
Descripción.— Boya luminosa,- pin

tada de verde y que exhibe una luz 
de relámpagos verdes.

Nota.— Una boya ciega, pintada de 
verde, con una bandera del mismo co_ 
lar, se encuentra en la mitad próxi
mamente de la distancia del naufra
gio a la boya luminosa.

(AviíSO' número 143, 7 de Febrero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.114 y 2.842-A.
ALEMANIA.  MAR DEL NORTE. —, 

Río Jade.— Alteraciones en boyas
luminosas. —  Notice to Mariners 

núm. 98. Londres, 1929.
Ndinero 144.— a) Al teraci óri en la 

luz de una boya luminosa.
Situación.— A unas 1,25 millas ...al 

JNW. de Sengwarder balje.
Latitud: 53° 38’ N.— Longitud: 8o 

10* E.
Alteración— El color dé la luz de 

grupos de relámpagos que exhibe la 
boya luminosa “Número 10”, se ha 
cambiado de blanco a rojo.

b) Supresión de úna boya 1 uim- 
noea.

Siiuaciüm~-A unas 3.75 millas ai 
NW. de la baliza Diink i relien reíuge.

Latitud: 53° 47* N.— Longitud: 8* 
5’ E (aproximada).

Descripción— Boya luminosa cónica 
pintada de negro y marcada “AJ/3A”, 
que exhibía una luz roja de' grupos 
de cuatro relámpagos.

(Aviso número 144, 7 de Febrero de 
1929.).. L í
„ Cartas del Almirantazgo incrJés. nú

meros 3.466 a) y 3.346.
1 Libro de Faros, número 1.524, B. 

b) del Suplemento número i, de 1928.
HOLANDA. MAR DEL NORTE Río

Escalda.— Flusfiing (Vllsslngen). 
Supresión de unas luces.— Notice 
to Marinlers núm. 91. Londres, 
1929.
Número 145.— Aviso anterior nú

mero 765, de 1927. (véase). .
Situación— En el puerto exterior. 
Latitud : 51o > 7 ’ N.— Longitud : 3° 

36’ E (aproximada).
Detalles.— Las luces que se detallan 

a continuación han quedado suprimi
das : i

a) Luz fija verde en la parlé IL de 
la entrada al puerto exterior.

b) Luz fija blanca en lá parte E. 
del puerto exterior.

(A viL o número 145. 7 de Febrero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 120 y 1.406*

List of Cights, Part. II, 1926; nú
meros 79 y 81. '

Libido de Faros, números 1.922 y 
1.924, página 212. *
FRANCIA. COSTA N .-Barco-faro 

de Le Havre. —-Restablecimiento 
de los servicios del radiofaro.-— 
Avis aúx Navigateurs número 
134. París. 1929. 7
Número . 146.— Aviso anterior hú

mero 1.518. de 1928* (anulado).- 
■ 'Situación..—A- nueve millas y a lo¡s 
277o del faro “La Heve” .
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" Latitud: 49° 31’ 54” N.—Longitud:
00 9’ 6 ”  E.
, ; Detalle*— Reparadas las averías su
fridas por el radiofaro, ha recobrado 
isii .funcionamiento normal.

(Aviso número 14o, 7 de Febrero de 
¡1929.) . . ' ;

Libro ele Faros, número 2.121; pá
gina 235.

¡MUEVA ESCOCIA. COS- 
. TA SE.— Puerto de Coddíc.—  Es

tablecim iento de una luz.— l o t i 
ce to Marinees número 3. AVa-* 
sliington, 1929.
Número 147— Situación.—L aülud : 

¡45° 9’ 30” N.—Longitud: 61« 31’
0 0 ” W.

Detalles.—En la situación indicada 
jy en .Thumicap. al NE. del puerto de 
/Godcüe, ha sido establecida una luz 
blanca de ocultaciones.

Altura del foco sobre la pleaj/iar: 
[15 metros.

E structu ra— Caséis, metálica pinta
da de negro, con un mástil blanco y 
¡Tinlerna roja.

(Aviso número 147, 7 de Febrero de 
[1929.)
FStADOS UN; DOS. COSTA DEL 

ATLANTICO— Norih Carolina.—-
Currituck Sound.— Bahía Coin- 
jpck.r—Supresión de unas luces.
Notice to M ariners rú iu . 78. W á- 

. ■ sliinglon, 1929. 
f Núm. 148.— a) Luz de Long Point 
£}ut, En( ranee.

•.i Situación.—L atitud : 36° 24’ 15” N.:- 
(Longitud: 75° 57* 20” W;
. b) Luz de Long Point Cut Chánnel.

1 Situación.—Latitud: 36° 24’ 35” N. 
Longitud: 75° 59’ 20” W.

Las eslructuras sobre las que se 
Axhibían estas luces se conservan, de
biendo denominarse “Long Point Cut 
f o t  ranee Beacqn” y “Long Point Out 
¡Ghan.nel Beacon”, respectivamente.
• (Aviso número 148, 7 de Febrero 
ge 1929.)
plorth Carolina.*—Río Pamiico.—

Bahía Abel.— Supresión de una 
luz.— Notice to M arinees núm ero  
79. W ash ing ton , 1929.
Núm. 149— Situación.—-Latitud: 35° 

23’ 15” N.—Longitud: 76° 30’ 45” WC 
/ Detalles.—Ha sido’ suprim ida la luz 
lenom inada “Abel Bay L ighl”, con- 
igervándnse su estructura, que se Ra
lbará en lo sucesivo “Abel Bay Bea- 
!oon”.

(Aviso número 149, 7 de Febrero 
ále 1929.)
Blorida.— Costa E.— St. Lucie Inlet. 

Supresión de una luz.— Notice to 
Mjariners núm . 13. W ash ing ton ,

. 1929. ‘
Núm, j 50.-—Bi tiiaci ón.—L aiitu d : 27° 

JO’ N—Longitud: SO* 10* W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz. denominada “St. 
.jLucie Inlet Je tty  L ig h t”. que si.® en
v id ra b a  en la situación próxima in
dicada, ha quedado suprimida defini
tivamente. - Jv , •;-¡L

(Aviso número, 150, 7 de Febrero 
Se 1929.)
¡(Florida— A rrecifes F lo rida.—  Ca- 

; nal de H aw k (H a w k  C hánnél).—  
f  Establecim iento  tem poral dé bo

yas ,8 y m in ó o s .-— Notice' to  M ari-; 
®ers núm . 14. W ashington , 1929. 
Núni. 151..—•Información.—Han que.

dado establecidas las siguientes boyas 
luminosas: .

I) Cape Florida Simal Gas Buoy 2, 
Esta boya luminosa, con castillete y

pintada de rojo, se; encuentra esta
blecida en unos 3,6 metros de agua a 
uno-s 3.950 metros y a los 140° de 
Cape Florida Oíd Tower,

Carácter de la luz.—Un, relámpago 
rojo con período de. tros segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos. * ;

Eleva citójn del foco sobre el agua:' 
8.3 metros.

II) “Mosquito Bank Gas Bouy 35”. 
Esta boya lum inosa,: con castillete

y pintada de negro, ha quedado esta
blecida en 3,6 metrqjs de agua, en la 
misma posición que ocupaba la luz 
“Mosquito Bank Light 35”.

Carácter de la luz.— Un relámpago 
blanco, con período; de tres segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; observación, 2,7
cp,o'i m  firve

III) L“Hen and Chickens Bhoal 
Buóy 24”.

La boya luminosa ele referencia, do
tada de castillete y pintada d¡e rojo, 
Se ha establecido en 5,4 metros de 
a gu a en la pos i c i ón ocupada p or Ja 
boya ciega “Hen and Chickens Shoal 
Buoy 8 ”, que quede? suprimida.

Carácter derla  luz.—Un relámpago; 
rojo con período de fies segundos^ 
así:

Luz, 0,3 segundos obscuridad, 2,7 
segundos.

A ltura del foco sobre el agua: 3,3 
metros.

(Aviso núm ero 151, 7 de Febrero 
de 1929.)

List of Lighls, Parf. IX, 1928, nú
mero 1.138.
SENO MEJICANO.— T exas.— E n tra 

da a la bahía de G alveston.—  
Cambios en L  luz de G alveston 
je t ty .— Notice íó ; M ariners núm e
ro 87. W áshington , 1929.
Núm- 152.—Situación.—Latitud: 29° 

20’ N.—Longitud: 94° 41’ Wv (apro
ximada).

Detalles.— La luz-de Galveston Je t
ty es actualmente de grupos de dos 
relámpagos, blancos y rojos alterna
dos, con un período de diez segundos, 
así:

Luz blanca, 0,6 segundos; obscuri
dad, 424 segundos^ luz itqja, 0,6 segun
dos; obscuridad, 4,4 segundos.

Se ha aumentado su intensidad lu
minosa. !

(Aviso número 152, 7 de Febrero 
de 1929.)

List of Light?, Part. IX, 1928, nú
mero 1.503.
T exas— B ahía da G alveston.—  Ca

nal de H ousíon.—-Cambios de ca
ra c te rís tic a s  de la luz Red F ísh
B ar Gut.— Noliee t o M ariners nü  - 
m ero 88 . W ásh ing ton ; 1929. 
Núm. 153.-*-Situación, — Latitud:' 

29° 30' N.—Longitud: 94° 52’ W (apro
ximada).

Información.-—Be han cambiado las 
caraélerístüoas de la luz “Red Fish 
Bar Gut Light;”; de blanca de ;joeuIta- 
cioneís a luz roja con una ocultación ; 
y-período de dos segundos, así:..

Luz, 1,0 segundos; oscuridad, LOfsb 
guildes.

(Aviso número 153, 7 de Febrero de 
1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú- 
i^iero 1.538.

COSTA DEL PACIFICO .—  Califor
nia.— Bahía de San Francisco. _
Bahía de San Pablo. —  Estrecho 
Carquiríez.—  Información sofoCe
una luz y señal de niebla Ní¡)~
.tice to M ariners núm . 23. W a
sh ington , 1929,
Núni. 154.—Información.—'En sus- 

ti Ilición de la luz y señal de niebla 
“Mare Island Dike Light and Fog 
Bignal núm ero 9”, que han quedado 
suprimidas, se han instalado una luz 
auxiliar y u n a  campana de niebla, 
con carácter temporal.

La luz auxiíliar se encuentra a unos 
22,50 metros de su prim itiva posi
ción. La campana de niebla que. emi
te un repique cada cuatro segundos, 
íué .establecida a unos 53 metros de 
la posición de la anterior señal de 
ni cha.

El extremo de] malecón se encuen
tra  demolido en una longitud de unos 
22,5 me (ros y pare i al mente sumergi
do, por lo que los buques deberán 

darle  ei consiguiente resguardo."'
(Aviso número 154, 7 de Febrero dG 

J 929.) ' L  L
List of Lighls. Part. T il, 1927, nú

mero 923.
IS L A S . „ BAHAíYIAS.— Isla de New 

Prov idencé. —  Nassau.—  Cambios 
en luces de enfiíacíón.— Noticé to 
M ariners núm . 91. W áshington , 
1929.
Núm. 155.—Situar ión. — Latitud: 

25° 5’ 10” N.—Longitud 77° 21’ 45” W.
Detalles.-—Las dots luces rojas - fijas 

de en fijación, que marcan la bárra del 
puerto de Nassau, situadas cerca, del 
monumento, se han trasladado mi á¡? 
hacia el E., exhibiéndose las misinos 
desde un castillete de acero, pintado 
de rojo.

La luz antqyrior se encuentra. colo
cada en el arranque de Augusto Stroét, 
y la posterior en los terrenos Priory, 
cerca de Hea.th,eld Street.

(Aviso número 155, 7 de Febreio de 
1929.)

L ist of Lights, Part. IX, 1928; ilíü- 
mros 1.740 v 1.741. : ;

MEJICO. COSTA E.— Puértó tío 
Tam pico. inform ación sobre naii« 
frag lo .—  Ncítice tó ‘ M ariners n u - , 
m ero 89. W áshington, 1929;'
Núm. 156. •— Información. — El ■ bu

que tanque “Mevania” se encuentra 
encallado en la parte sumergida, dél 
malcón N., a lá entrada del puerto de 
Tampico y a unos 275 metros nácia él 
-¡interior de la posición en la carta do 
la boya con silbato. El buque perdido 
se encuentra en la dirección SW.. ébn 
la -mitad de su eslora, próximamente, 
hacia la parte interna del malecón.

(Aviso número L56, 7 Me Febrero de 
1929.) ú  r  ■■■ *. i

AMERICA CEaiTKAL.— Guatemala. 
Bahía de Honduras.— Oambfpa? «n ¡ 

-la  luz del bajo VMIcdp¿r--Notic^ to ¡ 
M ariíiers núm¿ 90. ;Wá'Shinibjtoib \ 

, 1929. :;L; L» ’ ' -  ¡
... Núm^ lóT.-f-Avi'so anterior número » 
25 d¡e 1929 (véase). o

Situación.^—Latitud; 15* 44!, 
Longitud: 88° 37’ Ó” W. ’ á .



9 9 8  1 6  M a y o  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 3 6

IDetalles.— Según informes dei Gapi- 
tttn del b u q u e  americano * Abanga- 
rez'V ia Qu0 baliza el bajo V il lodo 
se ha cambiado a blanca de relámpa~ 
gos.

(Aviso número 157,. 7 de Febrero de
*929.) _  ,

BRASIL.— Bahía do Todos os San- 
tos.— Extinción tem poral do la 
luz de Mount Serrat.—  Notice lo  
Mariners núm. 48. W ásh ington , 
1929. # ^ ^
N ú m. J 58. —  Situación. —  L a j^ u d : 

>2° 55’ 30” S. —  Longitud:, 38* 31’ 
15” W*

D eta lles.— La luz de Mount Serrat 
se encuentra tem poralm ente apa
gada.

(A v iso  núm. 158, 7 de Febrero  de 
1929.)
Estrecho Santa Gatharina.— F foria -, 

nópolis.— Supresión .-de una luz.
Notice to Marinees núm. 19. \Va- 
shingion, 1929.
Núm. 159.— Situación.— Latitud  ■ 

27» 35* 45” S. —  Longitud ; 48° 35’

3” W * ' , *.Detalles. —  La  luz del fuerte de 
Sania Ana, en la- situación indica-: 
da, ha quedado'suprim ida.

(A v iso  número 159, 7 de Febrero
de 1929.)

L is t o f L igh ts, Part. V II, 1927,
núm. 190.
DOLOfVIBIA.. COSTA. W . ~  Río Bue

naventura. —  In form ación  sobra 
naufragio.— Notice t o M ariners 
num. 94. W ash ington . 1929.
Núm. 160,—  Situación.,—  Punta 

Soldado.
Latitud : 3o 48’ 0” N  — Longitud : 

77° ID  30” W .
D etalles.— El Capitán d.él buque 

alemán “ O restes” denuncia la exis-f 
te-acia de un nau frag io  a 1,F5 mi-, 
lias y a los 50° de punta Soldado* 
cdó Buenaventura.

Haciendo constar al m ism o tiem 
po que no es prudente tom ar el r ío  
de' noche, sin llevar práctico a 
bordo.

(A viso  número 169, 7 de Febrero 
de 1929.)
m & n  ROJO. BAH IA  DE SUEZ— . 

Pied ra  Plewport.—  Próx im a a lte 
ración en la luz.— Notice to M a
riners núm. 74. Londres. 1929. 
Núm. 161.— Situación.— Latitu d : 

29° 525 N. —  Longitud  32° 33’ E, 
(ap rox im ada ), *

Detalles,— En fecha próxim a se 
cam biará el período de la  iluz de 
relám pagos ro jo s  de trein ta  a diez 
segundos.

Nota.— Durante los m eses le . F e 
brero y Marzo, que tendrán lu ga r i 
ios traba jos de transform ación  de 
M luz, lucirá  una lu z aux iliar de un 
relám pago ro jo  cada diez según-? 
d o s ; el a lcance lum inoso de lá  luz ; 
auxiliar será de ocho m illas.

(Aviso némezQ 161, 7 de Febrero 
ge 1626.)

C aria  dei A lm lirAntazgír In g lés* , 
M e  734.

List of Lights, Part. V, 4926, nú
mero 2.4*7. ••  ̂ L ■ .w -g
ESTRECHO DE SI A LACA. —  Sum a- 

t fa .— 69sta  Ev— p tjio  Pandan^.-— 
lEfMablecimlento do u sa  luz.— •

N otice to Mariners núm ero 83. 
Londres, 1929.
Núm. 162.—  S itu a d o ^ —  En la 

cúspide de Pulo Pandang.
La titu d : 3o 26' N.— Longitud : 99° 

46* E. (aproxim ada).
Detalles.— En el transcurso del 

mes de Marzo se establecerá una 
nueva luz, en la posición indicada, 
que exhibirá un relám pago blanco 
cada ocho segundos, así: v 

Luz, 2,0 segundos; obsucuridad, 
6,0 segundos.

Alcance lum inoso: 12 m illas. 
(A v iso  numero 162, 7 de Febrero 

de 1929.)
Oartas del A lm iran tazgo  inglés,; 

números 794, 1,355 y  2.720.
L is t  o L igth s, Part. VI, 1927, nú

mero 716.
JAPON.— inland Sea.— Suo Etlada,— * 

Osiada Ko. —  Establec í m iento da
una luz.— 'Notice to M ariners nú
m ero 133. W ash ington , 1929. 
Núm. 463.— Situación.— Latitu d :

33° 58’ 30” N.— Lon g itu d ; 434° 10’ 
00” E.

D eta lles .— -En los prim eros 'días 
de D iciem bre de 1928, quedó esta
b lecida una luz fija  blanca, en el 
m orro  exterior: del rom peolas N. do 
Onada Ko.

A lcance lum inoso: 10 m illas. 
Estructura.—̂  Castillete m etálico 

cu adran guiar, pintado de blanco.
(A v iso  número 163, 7 de Febrero  

de 1929.)
AU STR A L IA . COSTA W .—  Próxim o 

cam bio en la luz de Rottnest l.s-
laiuL— Notice to M ariners nú-, 
m ero 65. W ash ington , 192-9. 
Núm. 164.-— Situación.-—L a titu d : 

32° 00’ 20” S.— Longitud : 115° 41* 
5” E.

D e ta lle s .— En los prim eros días 
de Marzo próxim o se a la g a rá  tem 
poralm ente la luz de Rottnest Is -  
land, siendo sustitu ida p er una luz 
provisional que exhib irá un re lám 
pago blanco cada cinco segundos, 
colocado en un castille te  de madera 
de nueve me Ir os de a ltura y a unos 
300 m etros y a 'los 318° del fa ro .

Alcance luminoso: 15 millas.
Esta luz se encontrará eclipsada! 

en un s*ectcr de 10°, de los 313° á 
los 323°, por el faro.

Nota,— En ios primeros días del 
mes de A b ril próximo quedará res
tablecida la luz normal con un pe-a 
ríodo -cambiado a cinco segundos-* 
así: i

Luz, 0,4 segundos; obscuridad, 4,6, 
segundos.

(A v iso  núm. 164, 7 de Febrero déj 
1929.) I

L ist o f Lights, Part, VI, 4927, nú-: 
mero 2.613. i

' COSTA S .~ G o lfo  de Si 3»icer.— * 
Bahía .W aliaroo. —  InS ^macióni 
sobre la luz Moonta S h o a l— No-a
tice  to M ariners núm. 58. W á-; 
.shington, 1929.
Núm. 16$. — -Situación.— Latitud  :l 

33° 54' 30” S — Longitud: 137° 34* 
45” E. 1

Detalles.— L a  baliza luminosa q u f 
marcaba el bajo Moonta Shoal há| 
desaparecido.

Para balizar temido raime rúe el bá¡*
. jo  se* colocará una boya luminosa^ 
J que. exhibirá una luz de relám pagos5 
; blancos (eoíí unos 80 relámpagos p o í 

m inuto)- '■
(A v iso  núm. 165, 7 de Febrero dei 

1929,)
L is t o f Lights, Part. VI, 1927, nú-i 

mero 2.716.
Cambios en la luz tío Oabo 4

Notice to Marinéis, núm ero 685 
W ásh ington , 1929.
Núm. 166., •— Situac i ó n.— -La t i tu d ; 

36° 5 7 ’ 55” N.— Longitud: 139° 36* 
24” E.

Detalles.— En la  prim era quineená 
de Febrero corriente se efectuará e>ii 
cambio del período de la luz de rfe-s 
lámpagos blancos de Cabo Jaffa, I  
3,75 segundos, as í:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,25 
segundos.

(A v iso  núm. 166, 7 de F eb re ro  dé 
1929.) - 7
. L is t o f Lights, Part. V I, 1927, nú

mero 2.779.
(Aviso núm, 167, 7 d-e ■ Febrero dé 

1929.)

Número 167
DERRELICTOS Y OBSTACULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PARA LA NAVEGACION
Áviso anterior número 1556 de 1928 (véase).

L O C A L I D A D
F E C H A  E N  Q U E  

F U E  V I S T O
S I T U A C I O N D E S C R I P C I O N

Es afia.-CostaNW.

Océano Atlántico 
del N * « •  • «  j» .  • » •  *-

2 Febrero 1929___

6 Febrero 1929....

; L a t i t u d :  L o n g i t u d :

Proximidades de Cabo 
? Villano .................... ...

m ° 11' N. 17*26' W ;

1 ...

Objeto flotante pe* 
iigroso para la 
nave^aciú». >

Buque perdido ala  
deriva y < ntre 
dos a g u a s  del 
que se divisa un 
mástil eaB dos 

;■ 'baddé..a«.' . ^

Utvisq númezo I67r 7 deFebrero de.l95^V ;
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AVISO ESPECIAL
— Cuadro de dl^viliuefón

de las bandas de frecuencia í lon
gitudes de onda) de les servicios

radsoeBéctrisos en España.— Pre
sidencia del, Concejo de Minis- 

! tros. Madrid, Enero, 4 929.
Núm. 168. —  Inforrajación.—D>esde 

■ el día i *  de Enero de 1929 se atie

nen ios: servicios radioeléciricos e x i  
España a lo prevenido en el siguien
te cuadro de .distribución de las ban-*
das de frecuencia. . (longitudes de¡ 
onda). i

Cuadro de distribución d e  la s  bandas da alta frecuencia.. 1

FRECUENCIAS LONGITUDES DE ONDAS ' -
EN KILOCICLOS POR APROXIMADAS Q! F  1  ¥  1 T  T í l

SEGUNDOS* ’ EN "  K  V J  1  1 ü  ®
( k e / S j  i M ETR O S  ;

10— X00 30.M# —3.009 | Servicios ñjos. (Oportunameiite se reservará una onda compren elida entre 3.009 y;
8.000 para servicios meteorológicos.)

100— 106 3.000 —2.S25 Servicios fijos y servicios móviles.
106— 110 : 2.825 —2.725 Servicios fijos y servicios móviles del Ejército.
110— 120 \ 2.725 —2,509 Servicios móviles.
%M— 125 • - 2.590 —2.409 Servicios militares. ;
125— 159* ' ' 2.400 — 2.00O1 Servicios móviles marítimos abiertos a la correspondeuu.i pebiíc :  ̂ V:??,-pnt0 <
150— 160 2MÚ' ' —1.375 'Servicios de la Marina dé Guerra.
160— 104 1.875 —1.569 ¡Servidos fijos y servicios móviles del Ejército.
$$4— 285 ! i.569 —1.050- ¡Servicios móviles aéreos exclusivamente.

1 b) Servicios aéreos fijos exclusivamente.
c) En la banda 250-285 kc/s. (1.209-1.050 m.>. Servicios fijos del E-?t:u:lo.
¡d) Radiodifusión en la banda 194-224 kc/s. (1.559-1.340 m.).

285— 315 1.050 — 959 Radiofaros.
315— 350a j  950 ■— 8502 Servicios móviles aéreos exclusivamente.
850— 360 850- — 839 [Servicios-móviles no, abiertos a la correspondencia pública^
360— 390 í 820 — 770 ; a> Radiogoniometría.

1 ¡b) Servicios móviles a condición de no interferir la rsfeáiogoniometiia.'
390— 460 770 — 650 Servicios móviles: 430 (700 m.>. Marina de Guerra.— 460 650 ni.). Marina mer

cante. . • ,. •
460“*- 485 1 ¡ 050 — 629 Servicios móviles. (ExceptoDías endas amertígiiadas y radiotelefonía.) ñ
485— 5153 620 — 580S Servicios móviles. (Auxilio, llamada provisionalmente para otros usoSí á condl-

l Ción de no perturbar las señales de llamada y auxilio.) i
515— 545 580 — 550 Servicios móviles no abiertos a la correepondencia pubUca. ¡(Excepto Ia« ondaS¡

, ‘ . : amortiguadas y radiotelefonía.) ’ . |
545— 600 550 — 600 Servicios de la Marina de Guerra. ..
600— 1.3004 500 — 230 Radiodifusión. *

1.300— 1.500 230 — 200 Servicios móviles de la Marina de Guerra, ondas dé 1.305 kc/s. 220 metros excllfrl
sivamente. y

1.500— 1.715 200 — 175 Servicios móviles del Ejército. ,
I.715— 2*000 175 — 159 Servicios móviles.

Servicios fijos, 
í Aficionados.

2.000— 2.250 150 — 133 Servicios móviles y servicios fijos.
2.260— 2,750 ; 132 — 109 Servicios móviles.
2.750— 1850 109 — 105 Servicios fijos.
2.850— 3.500 10-5 — 85 Servicios móviles y servicios fijos.

I Servicios móviles.
3.500—  4.000 85 — 75 Aficionados.
4.000— 5.500 75 — 54 Servicios móviles y servicios fijos.
5.500— 5.700 54   52,7 Servicios móviles.
6.700— 6.000 52,7 — 50* Servicios fijos.
6.000— 6.150 50 •— 48,8 Radiodifusión.
6.150— 6,675 48,8»— 4)5 Servicios móviles. / ,
6.075— 7.000 45 —» 42.8 ^Servicios fijos dependientes dél Ministerio úe U  C - y -
7.000— 7.300 42,8 — 41 Aficionados. - ,
7.300— 8.200 41 — 36,6 Servicios fijos.
8,200— 8.550 Hs 36,6 — .35,1 Servicios móviles.
8.550— 8.900 ñ 35,1 —  33.7 Servicios móvijes y servicios fijos.
8.900— 9.500 32,7 — 31,6 , Servicios fijos M^jendientes dél Ministerio de la Gobernación.
9.600— 0.600 ¡ 31,6— 31,2 Radiot^usión.
8.600—11.000 31.2 — 27,3 Servicios fijos dependientes del Ministerio de Ja Gobernación.

11J00—11.400 i 27,8 — 26,3 Servicios móviles,
II.400—11.700 26,3 — 25,6 Servicios fijos dependientes del Ministerio de la Gobernación.
11.700—11.900 25,6 — 25.2 Radiodifusión,
11.900—11800 25,2 — 24,4 Servicios fijos dependientes del Ministerio de la Gobernación.

! 24.4 —  23,4 „Servicios móviles.
12,825—13.350 . 23,4 — .22,4 Servicios fijos y servicios móviles.
3 .̂350*^14.000 22,4 — 21,4 Servicios fijos dependientes del Ministerio dé'la Gobernación.
14^0—14409 21,4—  2&8 Aficionados.

: : Vñ 20,8 —  19,85 Servicios fijos. : 1 % *->
l&TO—m $m  ‘ 19,55 Radiodifusión.
35.350—m *m  ¡ 19.55— ¡18,3 Servicios fijos.
16.400—17.100 18,3 — 17,5 Servicios móviles,

i J f^00—17.750 17̂ 5 -̂. ! i6>9 Servicios móviles y servicios fijisá®.
13:150—17;®0 ' 16,9 — 16.85 Radiodifusión. :>

# I f .800—21.450 16,85  14 Servicios fijos dependienteséei Minister i o de la Gobernación. *
£Ú6&—2SJ5#. ■ 14* —  13,9 ' :Ra«odífu:6tón. , > =
21.56®—22.3®® | 13.9 — 13,45 Servicios móviles.
22,800—23.000 *■ 13¿45— 13.1 l Servicios móviles y servicios fijos
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FRECUENCIAS 
EN KILOCICLOS POR 

SEGUNDOS
(kc/s) .

LONGITUDES DE ONDAS 
APROXIMADAS 

EN 
METROS.

S E R V I C I O S

23.000—28.000 13,1 — 10,7 No destinada.
28.000—30.000 10,7 — 10 Aficionados y experimental.

; 30.000—56.000 10 — 5.35 No destinada.
56.000—60.000 5,35— 5 Aficionados y experimental.

For encima de 60.000 Por debajo de 5 No destinada.

!.” La onda de 143 1íc/ s. (2.100
onda de m.) es la llamada para las 
estaciones móviles que emplean onda 
continua larga.
: 2.° La onda de 333 kc/s. (900 m.) 

es la onda internacional de llamada 
para los servicios aéreos.

3.° La onda de 500 kc/s. (600 m.) 
es la onda internacional de llamada 
y de auxilio.

Puede emplearse para otros ser- 
Vicios, a condición de no- interferir 
las señales de llamada v de auxilio.

4.° Los servicios móviles del E jec
uto podrán emplear eventualmente 
i'a onda de 750 kc/s. (400 m .); aun
que'sirva nara radiodifusión.

(Aviso niim. 168, 7 de Febrero de 
1929.)
ÍÚSTA E.—Vniajoyosa •Xpmxlmláa-,

de alm a
draba.—-Ayudantía de Marina de 
Villa joyosa, te» de - Febrero 4929.
Núm. 169.— Aviso anterior núme

ro 43 de 1928 (véase).
Posición del centro del pesquero: 
Latitud: 38° 28’ 23” N.—-Longi

tud : 0° 15’ 50” W .
Detalles.— Tía dado principio la ex

plotación de la pesca en la almadra- 
oa denominada “ Cala del Charco” , 
sita .en aguas de distrito m arítim o de 
Villajovosa.

(Aviso núm. 169, 7 de Febrero de 
4929.)

Cartas .números 729 y 833.
" San Fernando, 7 de Febrera de 1929. 
®  Director general, León Hererro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO TECNICO DE COMPROBA
CION Y DE RESTRICCION DE TO

XICOS
CONVOCATORIA

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para proveer una 
Plaza de Jefe y otra de Auxiliar téc- 
liico con destino a la Sección de F i
siología farmacológica' del Instituto 
¡Tééiiico de Comprobación quedará 
constituido en la siguiente form a: 
y Presidente. D. Francisco Murillo Pa- 
lacios, Director general del Instituto 
ííóenico de Comprobación y Restric
ción; de Estupefaciente#, 
i Vocales: D. Obdulio Fernández Ro
dríguez, Catedrático de Análisis de 
Jttiedicamentos de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central y 
J%fie de la Sección de Química del Ins
tituto mencionado. - >

p l José María Corral, Catedrático 
excedente- de Fisiología humana de la

Facultad de Medicina de Santiago.
D. Mariano Montserrat Abad, Cate

drático de Terapéutica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad dé 
Va liad o lid.

D. Cándido Torres González, Caí e- 
drático de Química orgánica de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona.

D. Tiburcio Alarcón. Director de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid y 
Catedrático de Terapéutica farmaco
lógica y Medicina legal.

Secretario, D. Servando Barbero 
Saldaña, Comandante Medico y Jefe 
de la Sección de Serología del Insti
tuto Técnico de Comprobación y Res
tricción de Estupefacientes.

El Tribunal ge reunirá el 17 del 
próximo mes de Junio, a las cinco de 
la. tarde, y acordará la fecha en que 
han de comenzar los ejercicios, anun
ciándose en la Dirección del Centro 
mencionado y en la de Sanidad con 
veinticuatro horas de. anticipación.

A" los Jueces se lee abonarán las 
dietas correspondientes a su categoría 
administrativa, abonándose ademáis ios 
gastos de viático a los que no tengan 
su residencia en Madrid.

La relación de los aspirante# a las 
mencionadas plazas se expresa a con
tinuación:

D. Tomás Alday Redonnet.
D. Manuel González Jáureguí.
D. Honorato Vidal Juárez.
D. Pablo Duran y Pérez de Castro.
D. José Hernández Guerra.
Lo qué se hace público para gene

ral conocimiento. T
Madrid, 14 de Mayo de 1929.—  

F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD  

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registra, gene
ral durante el cuarto trimestre de 

  1928.
(Continuación.)

>8.288— Una mujer moderna. Boce- ” 
to de comedia en dos actos, divididos 
en cuatro cuadros, en prosa, p unos 
versos,- original. ÚrámJJica,Salvador 
Amor ós Are l l año* .

Ei.empl.ar eseri 1 q , a • máquina.—Cua^ •

tro cuadernos en 8.° apaisado, con 17 
páginas el cuaderno primero, 18 el 
segundo, 18 el tercero y 16 el cuarto. 
(37.286.)

58-289.— El buen ladrón. Drama en 
tres actois, original. Dramática, José 
López Tomás.

Ejemplar manuscrito.— Un cuader
no en 4.° apaisado con 100 páginas. 
(2.172.)

58.290. —  La manóla valenciana, 
couplet-pasoduble. Literaria y m u
sica l; Vicente Jarque Cuallado, de 
lia letra, y José Jarque Cu alia do, 
de la m úsico.

Ej emplar man us e r i t o U n  éu a-, 
de rno en f o lio, cu n 4 bo j as. (2.473.);

58.291.-—Nueva G eografía Uní-, 
versal. A spectos de la naturaleza*, 
La vida fie io s  hom bres. iRecursos 
agrícolas é ! industriales. ¿Traduc
ción y adiciones. Torno II. Cientí
fica; Ernesto G rauger; Juan Dan-. 
tín Cereceda.

El propietario. Madrid, 4928. 
Talleres Espasa-Uaipe, 3.- A.*— Uno 
en folio , con 501 páginas y lám i
nas. (37.287.)

i 58.292.— L ecciones de H istoria 
Natural, acom odadas al Cuestiona-, 
rio oficial. Gi en tí dea; Ores tes Len
drero Curiel.

El autor. Santander, 1928. A ldus,
S. A., Artes Gráficas.— Uno on cuar
to, con 201. (397.)

58.293.— C olecúón  V illajes. Gom-? 
prende; Cómprame un negro, can
ción ; A m or y pijam a; iid é a , Peién, 
canción ; letra de B ola fn s y Jofre. 
Musical, Angel Ortiz de , Villajes 
Ganes.

E jem plar m anuscri‘ o .—-U no <*n 
cuarto apaisado, con seis hojas y, 
cubierta. (37.288.)

58.294. —  ¡Un m illón !, juguete* 
cóm ico en tres actos, original.: 
D ram ática ; Pedro .Muñoz Seca y 
Pedro Pérez Fernández. y

Madrid, 1923. Gráfica L ilerai iá.: 
Uno en octavo, con 95. (37 289.)

58.295.— La atropélláplaíos, lar-: 
sa cóm ica en tres actos, en prosa, 
orig inal. D ram ática; A ntonio Pa-  ̂
so y Caño y Antonio Estrem era y 
T ragó.

Madrid, 1928. Lmprqnta D ucaz- 
cal, de H. Gonz á le /.- -U n o  en o c 
tavo, con 1* . (37.290.'

58.296.— Clemente el bonito, chas
carrillo en acción, en prosa, original. 
Dramática, Pedro Pérez Fernández,

Madrid, 1928. Gráfica Literaria.—# 
Uno en 8.°, 23. (37.291.)

(Continuará.)


